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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se establece la organización y funcionamiento del Comité Jurídico Interno de la Secretaría 

de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, fracción XIII, 63, fracción XIX y 64, 

fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2005, el 

Secretario de Gobernación creó el Comité Jurídico Interno de la dependencia como un órgano colegiado de 

consulta, exposición, análisis y propuesta de asuntos de naturaleza jurídica, competencia de la Secretaría 

de Gobernación y del sector coordinado por esta; 

Que el 2 de abril de 2013, el Diario Oficial de la Federación publicó el Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación el cual modificó la estructura orgánico-funcional de la dependencia, así como la 

denominación de sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados; 

Que el citado reglamento interior fue reformado mediante decreto presidencial publicado el 25 de 

septiembre de 2015, con el objeto de modernizar y adecuar el orden normativo que rige el funcionamiento 

de la dependencia; 

Que en sus artículos 63, fracción XIX y 64, fracción IX, prevén que el Comité Jurídico Interno será 

presidido por el Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, con la 

participación de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios adscrita a dicha unidad 

administrativa, y funcionará de conformidad con el acuerdo que para tal efecto expida el Secretario de 

Gobernación, y 

Que derivado de lo anterior y con el objeto de contar con elementos necesarios para el desarrollo eficaz 

y eficiente del Comité Jurídico Interno a través de su nueva estructura, es necesario emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

DEL COMITÉ JURÍDICO INTERNO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente acuerdo tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento 

del Comité Jurídico Interno de la Secretaría de Gobernación. 

SECCIÓN I 

ORGANIZACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comité está integrado por: 

I. El Titular de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, como Presidente. 

II. El Director General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios, como Secretario Técnico. 

III. Como vocales, los servidores públicos titulares de las unidades administrativas siguientes: 

a) La Dirección General de lo Contencioso; 

b) La Dirección General de Procedimientos Constitucionales; 

c) La Dirección General de Apoyo Jurídico de la Oficina del Comisionado Nacional de Seguridad; 

d) El Área Jurídica del Centro de Investigación y Seguridad Nacional; 

e) La Dirección General Jurídica, de Derechos Humanos y Transparencia del Instituto Nacional de 

Migración; 

f) La Dirección General de Asuntos Jurídicos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública; 

g) La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal; 

h) La Dirección General de Asuntos Jurídicos del Servicio de Protección Federal, y 

i) La Unidad de Asuntos Legales y Derechos Humanos del Órgano Administrativo 

Desconcentrado Prevención y Readaptación Social. 
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IV. Como invitados, los servidores públicos designado por: 

a) El Titular del Órgano Interno de Control, y 

b) Las personas que el Presidente convoque en términos de lo dispuesto en el artículo quinto, 

fracción V del presente Acuerdo. 

El Presidente del Comité puede ser suplido en sus ausencias por el Secretario Técnico, en cuyo caso 

debe fungir como Secretario Técnico el servidor público designado por el Titular de la Unidad General de 

Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los vocales e invitados pueden designar a un suplente quien debe tener un nivel 

inmediato jerárquico inferior. 

SECCIÓN II 

FUNCIONES 

ARTÍCULO CUARTO.- El Comité es una instancia de coordinación que tiene por objeto la homologación 

de criterios jurídicos, así como la exposición y análisis de los asuntos de naturaleza jurídica en el marco de 

competencia de la Secretaría de Gobernación y de su sector coordinado, que cuenta con las siguientes 

funciones: 

I. Facilitar el intercambio de ideas sobre los asuntos de naturaleza jurídica que expongan los vocales e 

invitados; 

II. Auxiliar en la detección sobre la viabilidad de realizar reformas al marco normativo aplicable a la 

Secretaría de Gobernación y su sector coordinado; 

III. Promover la unificación de los criterios jurídicos relacionados con la gestión de asuntos jurídicos de 

la Secretaría de Gobernación; 

IV. Favorecer la exposición y el intercambio de mejores prácticas en la gestión de los asuntos jurídicos; 

V. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes para identificar las necesidades de 

capacitación y actualización en materia jurídica de los servidores públicos de la dependencia para el 

fomento de la cultura de la legalidad, y 

VI. Las demás que sean necesarias para cumplir con sus objetivos. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Presidente tiene las siguientes funciones: 

I. Presidir el Comité; 

II. Autorizar el proyecto de Orden del Día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité; 

III. Crear e integrar grupos de trabajo para el análisis y estudio de situaciones específicas o temas 

determinados en el seno del Comité. 

IV. Coordinar las acciones de difusión de los trabajos del Comité al interior de la Secretaría de 

Gobernación; 

V. Invitar a las sesiones del Comité, a través del Secretario Técnico, a aquellas personas cuya 

presencia considere necesaria o conveniente, de acuerdo con el tema que sea materia de la reunión; 

VI. Convocar a los miembros del Comité, a través del Secretario Técnico, a las sesiones, y 

VII. Las demás que sean necesarias para cumplir con las funciones del Comité. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Secretario Técnico tiene las siguientes funciones: 

I. Recibir las propuestas de los integrantes del Comité sobre los temas a tratar en las sesiones y 

someterlos a consideración del Presidente; 

II. Formular el proyecto del Orden del Día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité; 

III. Llevar el registro de los trabajos del Comité y, en su caso, los grupos de trabajo; 

IV. Registrar y resguardar las actas de las sesiones del Comité y de los grupos de trabajo; 

V. Realizar las acciones necesarias para difundir al interior de la Secretaría de Gobernación, a través de 

los medios electrónicos pertinentes, los trabajos realizados por el Comité y, en su caso, por los 

grupos de trabajo; 

VI. Auxiliar al Presidente en el cumplimiento de sus funciones, y 

VII. Las demás que sean necesarias para cumplir con las funciones del Comité. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los Vocales tienen las siguientes funciones: 

I. Presentar al Secretario Técnico las propuestas de los temas a tratar en las sesiones, con una 

anticipación de al menos diez días hábiles a la realización de la sesión; 

II. Participar en las sesiones del Comité y opinar sobre los asuntos del Orden del Día sometidos a su 

consideración; 

III. Participar en los grupos de trabajo que convoque el Presidente; 

IV. Designar un enlace para la recepción y envío de comunicaciones relacionadas con las actividades 

del Comité, quien debe contar con estudios en derecho y tener un nivel mínimo de subdirector de 

área o equivalente, y 

V. Las demás que sean necesarias para cumplir con las funciones del Comité. 

SECCIÓN III 

OPERACIÓN 

ARTÍCULO OCTAVO.- El Pleno del Comité puede funcionar en sesión ordinaria o extraordinaria. El 

quorum mínimo de asistencia para considerar válida la sesión correspondiente es de la mitad más uno de los 

miembros integrantes del Pleno. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las sesiones ordinarias deben celebrarse por lo menos tres veces al año conforme 

al calendario de sesiones que será aprobado en la primera sesión de cada año, la cual debe llevarse a cabo 

dentro de los primeros treinta días del mes de enero. El Presidente puede convocar a sesiones extraordinarias 

cuando lo considere necesario. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Secretario Técnico debe elaborar y remitir la convocatoria a los integrantes del 

Comité, por instrucción del Presidente, con al menos cinco días de anticipación a la fecha programada para la 

sesión correspondiente, y con un día hábil cuando sea extraordinaria, la cual debe contener: 

I. El tipo de sesión; 

II. El orden del día; 

III. El lugar, fecha y hora, y 

IV. Los documentos y la información necesaria para la celebración de la sesión. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Secretario Técnico debe conducir las sesiones del Comité y levantar 

un acta que contenga por lo menos: 

I. El señalamiento del lugar, fecha y hora de la sesión; 

II. La lista de asistencia; 

III. La declaración de quorum para sesionar; 

IV. El orden del día, que debe incluir los asuntos sometidos en la sesión, y 

V. Los planteamientos suscitados en el desarrollo de la sesión y las determinaciones que adopte el 

Comité. 

El Secretario Técnico, una vez finalizada la sesión, debe recabar la firma de todos los asistentes en el acta 

antes de la siguiente sesión. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los grupos de trabajo deben ser integrados por los representantes de 

las diferentes instancias administrativas involucradas en los temas a tratar, quienes deben ser convocados por 

el Secretario Técnico. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las sesiones de los grupos de trabajo deben ser coordinadas por el 

Secretario Técnico o de quien lo supla. El quorum mínimo para llevar a cabo la sesión es la mitad más uno de 

sus integrantes y su operación debe sujetarse a lo que establecen los artículos décimo y décimo primero del 

presente acuerdo. 

El Secretario Técnico debe informar al Presidente respecto de las actividades realizadas en los grupos de 

trabajo. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Presidente del Comité Jurídico Interno debe convocar a su primera sesión 

dentro de los treinta días hábiles posteriores a la entrada en vigor de este Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se abroga el Acuerdo por el que se crea el Comité Jurídico Interno de la 

Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de septiembre de 2005. 

Dado en la Ciudad de México, a 9 de mayo de 2016.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 

Chong.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR,  

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, 

CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS 

LANDEROS, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 
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VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 19 de julio de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo 

de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al mandato 

contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las acciones 

necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la identidad de los 

mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional. de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como. el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno ...". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con  

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 
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XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 

la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso  

la participación que corresponda a los municipios. 

 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 

de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli, No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  

Distrito Federal, C.P. 06600. 

2 DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 1o. y 3o. de la Constitución Política del Estado 

de Sinaloa; es un Estado libre y soberano en su régimen interior; 

2.2 Que su Gobernador Constitucional, está facultado para celebrar el presente instrumento, en términos 

de lo establecido por los artículos 55 y 65 fracción XXIII Bis de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa y artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 

2.3 Que el Secretario General de Gobierno, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 

Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 69 y 72 de la Constitución Política del Estado 

de Sinaloa; 1, 3 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 

fracción I y 33, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1 y 10 

fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; y 
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2.4 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en 

Palacio de Gobierno Insurgentes y Lázaro Cárdenas, Tercer Piso, Col. Centro, C.P. 80129, Culiacán, 

Sinaloa. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las 

personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su impresión 

por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el acto 

registral. 
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f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación· realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la normatividad 

aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios electrónicos, ambos 

propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios  

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 
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2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento del 

menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción del 

nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con  

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond); 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond); 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

a lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como  

el servicio del registro de nacimiento. 
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2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por éste concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así como con 

los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, consulta e 

impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a:  

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) General del Registro Civil. 

- Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de Modernización 

Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea,  
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“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría 

de Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población, 

Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado de Sinaloa: el Gobernador Constitucional, Mario López Valdez.- El Secretario General de Gobierno, 

Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y 

ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, 

ASISTIDO POR EL LIC. ROBERTO ROMERO LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, A QUIENES CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 

VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 
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VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 2 de diciembre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las 

acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno ...". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con  

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 

XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 

la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso  

la participación que corresponda a los municipios. 
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 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 

de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; y 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli, No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 

Federal, C.P. 06600. 

2 DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 21 de la Constitución Política del Estado Sonora; 

es un Estado libre e independiente de los demás Estados de la Federación y Soberano en todo lo 

que se refiere a su administración y régimen interiores; 

2.2 Que el C. Lic. Guillermo Padrés Elías, Gobernador del Estado de Sonora, acredita su personalidad 

mediante constancia de mayoría y validez de la elección de Gobernador del Estado de Sonora, 

extendida por el Consejero Presidente del Consejo Estatal Electoral del Estado de Sonora, misma 

que se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, bajo número 8, Sección I, de 

fecha lunes 27 de julio de 2009; así como con el Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el día 13 

de septiembre de 2009, en la que el H. Congreso del Estado de Sonora le toma protesta como 

Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora; 

2.3 Que, está facultado para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los 

artículos 68 y 79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora y artículos 2 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 

2.4 Que el C. Lic. Roberto Romero López, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con oficio de 

designación número 03.01.1-090/12 de fecha 16 de enero de 2012, emitido por el C. Gobernador del 

Estado, y cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 81 y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora; artículos 

3o, 12, 22 fracción I y 23 apartado A fracción II; apartado B fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora y artículo 5o. fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobierno; y 
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2.5 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en 

Palacio de Gobierno, Planta Alta, Comonfort y Dr. Paliza, S/N, Col. Centro, C.P. 83000, de la Ciudad 

de Hermosillo, Sonora. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las 

personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su impresión 

por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el acto 

registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 
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g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la normatividad 

aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios electrónicos, ambos 

propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los Estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios  

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “La Secretaría”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 
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ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento del 

menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción del 

nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con 

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond). 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

a lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como el 

servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por éste concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 
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“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA” 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento, En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección General del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así 

como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, 

consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) General del Registro Civil. 

- Responsable del enlace con el Registro Civil y de 

la coordinación de los trabajos del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de Modernización 

Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea,  

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría 

de Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población, 

Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado de Sonora: el Gobernador Constitucional, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario 

de Gobierno, Roberto Romero López.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y 

ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN ADELANTE "EL EJECUTIVO ESTATAL", POR 

CONDUCTO DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR EL C. CÉSAR 

RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO; LIC. VÍCTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, SECRETARIO 

DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA LIC. 

JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, Y LIC. MARÍA CLEOFÁS 

HERNÁNDEZ ROCHE, DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 
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a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 

VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica, 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 
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 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 22 de noviembre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las 

acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) , en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno ... ". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con  

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 

XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 

la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso  

la participación que corresponda a los municipios. 

 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 

de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, con base 

en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad para 

todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 
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1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; y 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli, No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 

Federal, C.P. 06600. 

2 DE “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 1 y 9 de la Constitución Política del Estado de 

Tabasco; es un Estado libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior; 

2.2 Que el 1o. de enero de 2013, el Lic. Arturo Núñez Jiménez, asumió el cargo de Gobernador 

Constitucional del Estado de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para la 

suscripción del presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 42, 51, fracción 

XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

2.3 Que la Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la administración pública centralizada del 

Poder Ejecutivo del Estado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, segundo párrafo; 3, 4, 

26, fracción I y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

2.4 Que el 1o. de enero de 2013, el C. César Raúl Ojeda Zubieta, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 

Jiménez Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra plenamente 

facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los dispuesto en 

los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Tabasco; 2, 5, 

7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco; 

2.5 Que la Secretaría de Planeación y Finanzas es una dependencia de la administración pública 

centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, lo anterior de conformidad con los artículos 52, primer 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 4, 26, fracción III, y 29 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

2.6 Que el 1o. de enero de 2013, el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, fue nombrado por el Lic. 

Arturo Núñez Jiménez Gobernador del Estado, Secretario de Planeación y Finanzas, por lo que se 

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, lo anterior de conformidad con 

los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12, 

fracción IX, 21, 26, fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

2.7 Que la Secretaría de Contraloría, es una dependencia de la administración pública centralizada del 

Poder Ejecutivo del Estado, lo anterior de conformidad con los artículos 52, primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 4, 26, fracción XII, y 37 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

2.8 Que el 1o. de enero de 2013, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue nombrada por el Lic. 

Arturo Núñez Jiménez Gobernador del Estado, Secretaria de Contraloría, por lo que se encuentra 

plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, lo anterior de conformidad con los 

artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5,12 

fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

2.9 Que la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, es una dependencia de la administración pública 

centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 4, 26 fracción XV, 39 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos 

Jurídicos; 
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2.10 Que el 1o. de Enero de 2013, el Lic. Juan José Peralta Fócil, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 

Jiménez Gobernador del Estado, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, por lo que se encuentra 

plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, lo anterior de conformidad con los 

artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5,12 

fracción IX, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

2.11 Que el Registro Civil, es una Institución Pública de interés social a través de la cual el Estado 

inscribe, autoriza, certifica y da publicidad a los hechos y actos constitutivos o modificativos del 

estado civil de las personas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 del Código Civil 

para el Estado de Tabasco; 1 y 3 del Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco; 7 

numeral 1.8. y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 

2.12 Que el 5 de diciembre de 2013, la Lic. María Cleofás Hernández Roche, fue nombrada por Lic. Arturo 

Núñez Jiménez Gobernador del Estado, Directora General del Registro Civil, por lo que se encuentra 

plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 60 y 61 del Código Civil para el Estado de Tabasco; 1, 3, 4 y 10 del Reglamento del 

Registro Civil del Estado de Tabasco; y 

2.13 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado  

Av. Gregorio Méndez esq. Venustiano Carranza, Col. Centro. C.P. 86000, de la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las 

personas en línea a través de las oficialías del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías del Registro Civil, que para tal efecto 

determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su impresión 

por medios electrónicos a través de las oficialías del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 
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c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO 

ESTATAL” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio de 

certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el acto 

registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a los registros de los actos del estado civil de las 

personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la normatividad 

aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios electrónicos, ambos 

propiedad de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías del 

Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL EJECUTIVO ESTATAL” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías del Registro Civil, sin costo alguno para “EL EJECUTIVO ESTATAL”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, mediante 

el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

oficialías del Registro Civil de los Estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios  

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías del Registro Civil de “EL EJECUTIVO ESTATAL”; 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2016 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento del 

menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción del 

nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con  

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond). 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

a lugar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 
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QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como  

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías de los registros civiles 

que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas se sujetará a lo 

dispuesto por la normatividad aplicable de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, siendo éste el único beneficiario 

de los recursos que por éste concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA” 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección General del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así 

como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, 

consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) General del Registro Civil. 

- Responsable del enlace con el Registro Civil y de 

la coordinación de los trabajos del Programa de 

Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de Modernización 

Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 
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NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea,  

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- EI presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría 

de Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población, 

Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado de Tabasco: el Gobernador del Estado, Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 

César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi 

Bocanegra.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Lucina Tamayo Barrios.- Rúbrica.- El Coordinador 

General de Asuntos Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica.- La Directora General del Registro Civil, 

María Cleofas Hernández Roche.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y 

ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, ASISTIDO 

POR EL LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

SECRETARIO DEL TRABAJO Y ASUNTOS JURÍDICOS, LIC. ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ, A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES; 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 
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VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 22 de noviembre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las 

acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno ...". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con  

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 
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XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 

la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso  

la participación que corresponda a los municipios. 

 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 

de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli, No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 

Federal, C.P. 06600. 

2 DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; es un Estado libre, soberano e independiente en cuanto a su Gobierno y administración 

interiores; 

2.2 El Ingeniero Egidio Torre Cantú, es el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, electo 

para el periodo 2011-2016 conforme al Bando Solemne de fecha 17 de noviembre de 2010, que 

contiene la Declaratoria de Gobernador Electo, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 30 del 

propio mes y año; 

2.3 El ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, tiene plenas facultades para suscribir el 

presente convenio específico, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 y 91 fracción XLVI 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2 párrafo 1, 3, 7, 10 párrafo 1 y 2, 13 y 23 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2016 

2.4 El Licenciado Herminio Garza Palacios, Secretario General de Gobierno, tiene atribuciones, entre 

otras, de suscribir los reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y cualquier otra disposición jurídica 

cuya emisión competa al Gobernador del Estado, en términos de los artículos 23 párrafo 1 fracción I 

y 24 fracciones VIII y XXVIII de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado de 

Tamaulipas: 

2.5 El Licenciado Rolando Martín Guevara González, Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos, tiene 

atribuciones, entre otras, para coordinar la prestación de los servicios del Registro Civil del Estado de 

Tamaulipas, conforme a las leyes que lo rigen; en términos de los artículos 23 párrafo 1 fracción V y 

28 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 

2.6 Para los efectos del presente Convenio Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Centro de 

Oficinas Gubernamentales, Edificio "Torre Bicentenario", piso 17, sito en Libramiento Naciones 

Unidas con Prolongación Boulevard Emilio Portes Gil, C.P. 87083, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las 

personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta .conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de 

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su impresión 

por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 
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d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en-cuyo poder obra el acto 

registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la normatividad 

aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios electrónicos, ambos 

propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga. 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios  

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 
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k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “La Secretaría”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento del 

menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción del 

nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con  

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond). 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

a lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 
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QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como  

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por éste concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Coordinación General del Registro Civil del Estado de Tamaulipas cuente con 

una estructura funcional, así como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos 

adecuados para la operación, consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en 

línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Coordinador(a) General del Registro Civil. 

 Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de Modernización 

Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 
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NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea,  

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 

cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cinco de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría de 

Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población, 

Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado de Tamaulipas: el Gobernador Constitucional, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General 

de Gobierno, Herminio Garza Palacios, Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos, Rolando 

Martín Guevara González.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Remanente Fiel en 

Tapachula, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MIGUEL ÁNGEL MORALES PÉREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA 

REMANENTE FIEL EN TAPACHULA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA REMANENTE FIEL EN TAPACHULA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle innominada sin número, atrás de la Blokera El Sol, carretera libramiento Raymundo 

Enríquez, ejido Raymundo Enríquez, municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30798. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, identificado como predio 

urbano ubicado en calle innominada sin número, atrás de la Blokera El Sol, carretera libramiento Raymundo 

Enríquez, ejido Raymundo Enríquez, municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30798, 

susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes puedan expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Miguel Ángel Morales Pérez. 

VI.- Relación de asociados: Miguel Ángel Morales Pérez, Lucinda López Gálvez, Alicia García Méndez, 

Ladislao Socorro Urbina Bonifaz y Rolember Rivas Téllez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Miguel Ángel Morales Pérez, 

Presidente; Lucinda López Gálvez, Secretaria; Alicia García Méndez, Tesorera; Ladislao Socorro Urbina 

Bonifaz, Primer Vocal; y Rolember Rivas Téllez, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Miguel Ángel Morales Pérez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza al Servicio 

de Protección Federal, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, las tarifas de 

productos y aprovechamientos para el ejercicio fiscal 2016. 

 

ALFONSO RAMÓN BAGUR, Comisionado del Servicio de Protección Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
17 y 27, fracciones XII y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 y 11 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; 70, fracciones I y V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 1, 3, 10, 11 y 12, fracciones I, V y XXI del Reglamento del Servicio de Protección 
Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Reglamento del Servicio de Protección Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de enero de 2015, y el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, el Servicio de Protección Federal es un Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que tiene a su cargo la prestación de 
servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a los órganos de carácter federal de 
los Poderes Legislativo y Judicial, organismos constitucionalmente autónomos y demás instituciones públicas 
que así lo soliciten; 

Que de conformidad con el artículo 3, párrafo segundo, del Reglamento del Servicio de Protección 
Federal, el Servicio de Protección Federal podrá participar en la ejecución de las acciones para el resguardo 
de instalaciones estratégicas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y prestar servicios a 
personas físicas o morales cuando se requiera preservar la seguridad de bienes nacionales, de actividades 
concesionadas o permisionadas por el Estado, u otras que por su condición, relevancia o transcendencia de 
sus actividades, contribuyan al desarrollo nacional, así como a representaciones de gobiernos extranjeros en 
territorio nacional, de conformidad con los lineamientos generales que al efecto establezca la Secretaria 
de Gobernación; 

Que el artículo 3, párrafo cuarto, del Reglamento del Servicio de Protección Federal, establece que por la 
prestación de los servicios a que se refieren los párrafos precedentes, mediará el pago de una 
contraprestación, de conformidad con las tarifas que para tal efecto autorice la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; 

Que el artículo 3, párrafo sexto, del Reglamento del Servicio de Protección Federal, establece que el 
Servicio de Protección Federal tiene a su cargo de manera inherente, las actividades de salvaguardar 
la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos, así como preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos, en el ámbito de su competencia; 

Que con fundamento en los artículos 31, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 38, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 3 del 
Código Fiscal de la Federación; 10 y 11 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2016; y en virtud de que los importes propuestos fueron determinados con base en el costo total del 
servicio, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 349-B-090 de 9 de marzo de 2016, autorizó a la 
Secretaría de Gobernación cobrar bajo la naturaleza jurídica de productos y aprovechamientos, cuarenta y un 
cuotas de productos y treinta y dos cuotas de aprovechamientos; 

Que la Dirección General Adjunta de Legislación de Derechos, Productos y Aprovechamientos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante los oficios número 350-A-V-046 y 350-A-V-087, de 30 de 
junio y de 10 de noviembre, ambos de 2014, respectivamente, determinó que el Servicio de Protección 
Federal se encuentra facultado para cobrar las cuotas de los productos y aprovechamientos, a partir de la 
autorización por parte de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Subsecretaría de Ingresos de 
la propia Secretaría, y 

Que con el objeto de que el Servicio de Protección Federal continúe sus operaciones, de manera legal y 
transparente, tengo a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO  

PÚBLICO AUTORIZA AL SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL, ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, LAS TARIFAS DE 

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se dan a conocer las tarifas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público relativas al Ejercicio Fiscal 2016, por concepto de pago de servicios de protección, custodia, vigilancia 
y seguridad de personas, bienes e instalaciones que proporciona el Servicio de Protección Federal de 
conformidad con el artículo 3 de su Reglamento, así como por el servicio de análisis de riesgo a órganos 
del Estado y a unidades del sector privado. 
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Las tarifas aprobadas para este Ejercicio Fiscal, se determinarán mediante la siguiente fórmula: 

𝑻𝒊 = 𝑪𝑭𝒊 +𝑫𝒋 + 𝑹𝑨𝒌 + 𝑹𝑴𝒍  

Donde Ti es el coste diario por elemento; componiéndose este de: 

a) CFi = cuota fija diaria por elemento según grado del elemento y tipo de servicio prestado; esto se 

puede consultar en las tablas 4-10. 

b) Dj = cuota variable diaria, depende del lugar de operación del elemento: se calculará con base en la 

entidad federativa a donde sea desplegado el elemento, para ello se consulta el anexo A. 

Tabla 1 

Zona Cuota diaria 

1 $0.00 

2 $336.00 

3 $342.00 

4 $363.00 

5 $512.00 

 

Cuando el contratante acuerde proporcionar el hospedaje y/o la alimentación a los integrantes del 

Servicio de Protección Federal asignados a servicios en las zonas 2 a 4, del valor de la cuota diaria 

que corresponda se podrá reducir la cantidad de $140.00 por concepto de hospedaje y/o $150.00 por 

concepto de alimentación, según se establezca. 

c) RAk = factor de riesgo, depende de la actividad llevada a cabo en las instalaciones que se 

custodiarán. Se clasifica de la siguiente manera: 

Tabla 2 

Clase Cuota diaria 

I $6.00 

II $11.00 

III $23.00 

IV $42.00 

V $68.00 

 

Para identificar la actividad a que pertenece, se considerará la clasificación publicada en el artículo 

196 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de afiliación, clasificación de empresas, 

recaudación y fiscalización. En el caso de servicios de protección y seguridad, y de servicios de 

custodia y seguridad se cobrará el máximo valor (clase V). 

d) RMl = factor de riesgo, depende del ambiente de violencia en el municipio a donde se desplegará al 

elemento. 

Tabla 3 

Grupo Cuota diaria 

I $4.00 

II $9.00 

III $21.00 

IV $57.00 

 

En el anexo B se relacionan los grupos y municipios correspondientes, en el caso de servicios de 

protección y seguridad, y de servicios de custodia y seguridad se cobrará el máximo valor (grupo IV). 
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TABLA 4.- APROVECHAMIENTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, CUSTODIA, VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD A INSTALACIONES DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 

Consecutivo 

CONCEPTO CUOTA FIJA 

DIARIA 

1 Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros, prestado 

por un Policía. 

$788.00 

2 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector público, prestado por un Policía tripulando vehículo balizado 

sedán. 

$1,963.00 

3 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector público, prestado por un Policía tripulando vehículo balizado 

mediano. 

$2,436.00 

4 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector público, prestado por un Policía tripulando vehículo Pick Up 

balizado. 

$2,839.00 

5 Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros, prestado 

por un Policía Tercero. 

$865.00 

6 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector público, prestado por un Policía Tercero tripulando vehículo 

balizado sedán. 

$2,028.00 

7 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector público, prestado por un Policía Tercero tripulando vehículo 

balizado mediano. 

$2,501.00 

8 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector público prestado por un Policía Tercero tripulando vehículo 

Pick Up balizado. 

$2,905.00 

9 Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros prestado 

por un Policía Segundo. 

$909.00 

10 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector público prestado por un Policía Segundo tripulando vehículo 

balizado sedán. 

$2,099.00 

11 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector público, prestado por un Policía Segundo tripulando vehículo 

balizado mediano. 

$2,572.00 

12 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector público, prestado por un Policía Segundo tripulando vehículo 

Pick Up balizado. 

$2,976.00 

13 Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros, prestado 

por un Policía Primero. 

$956.00 

14 Coordinación de servicio de protección y seguridad intramuros y/o 

extramuros, prestado por un Suboficial. 

$1,094.00 

15 Supervisión de servicio de protección y seguridad intramuros y/o 

extramuros, prestado por un Oficial. 

$1,156.00 

 

La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada integrante, incluyendo los días de descanso 

para los elementos que desempeñen su labor conforme a las modalidades de horario acordadas. 

Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluye como máximo el costo del combustible 

equivalente a 200 kilómetros diarios. El excedente deberá ser cubierto directamente por el contratante. 
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TABLA 5.- APROVECHAMIENTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y CUSTODIA A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

No. 
Consecutivo 

CONCEPTO CUOTA FIJA 
DIARIA 

1 Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos, 
prestado por un Policía Tercero. 

$1,481.00 

2 Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos, 
prestado por un Policía Tercero con vehículo mediano. 

$2,705.00 

3 Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos, 
prestado por un Policía Tercero con motocicleta. 

$2,013.00 

4 Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos, 
prestado por un Policía Segundo. 

$1,683.00 

5 Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos, 
prestado por un Policía Segundo con vehículo mediano. 

$2,905.00 

6 Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos, 
prestado por un Policía Primero. 

$2,450.00 

7 Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos, 
prestado por un Suboficial. 

$2,955.00 

8 Servicio de protección, seguridad y custodia a servidores públicos, 
prestado por un Oficial. 

$3,454.00 

 

El servicio se prestará con elementos que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo continuas 
por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada elemento, incluyendo 
los días de descanso. 

Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de contratación o 
al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el contratante. 

Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluye como máximo el costo del combustible 
equivalente a 200 kilómetros diarios. El excedente deberá ser cubierto directamente por el contratante. 

 

TABLA 6.- APROVECHAMIENTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, CUSTODIA Y SEGURIDAD A 
BIENES O VALORES DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 
Consecutivo 

CONCEPTO CUOTA FIJA 
DIARIA 

1 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 
público, prestado por un Policía. 

$1,249.00 

2 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 
público, prestado por un Policía Tercero. 

$1,481.00 

3 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 
público, prestado por un Policía Tercero con vehículo mediano. 

$2,705.00 

4 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 
público, prestado por un Policía Tercero con motocicleta. 

$2,013.00 

5 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 
público, prestado por un Policía Segundo. 

$1,683.00 

6 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 
público, prestado por un Policía Segundo con vehículo mediano. 

$2,905.00 

7 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 
público, prestado por un Policía Primero. 

$2,450.00 

 

El servicio se prestará con elementos que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo continuas 
por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada elemento, incluyendo 
los días de descanso. 

Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de contratación o 
al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el contratante. 

Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluye como máximo el costo del combustible 
equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto directamente por el contratante. 
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TABLA 7.- PRODUCTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, CUSTODIA, VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD A INSTALACIONES DEL SECTOR PRIVADO 

No. 

Consecutivo 

CONCEPTO CUOTA FIJA 

DIARIA 

1 Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones del sector privado, prestado por un Policía. 

$788.00 

2 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector privado, prestado por un Policía tripulando vehículo balizado 

sedán. 

$1,963.00 

3 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector privado, prestado por un Policía tripulando vehículo balizado 

mediano. 

$2,436.00 

4 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector privado, prestado por un Policía tripulando vehículo Pick Up 

balizado. 

$2,839.00 

5 Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones del sector privado, prestado por un Policía Tercero. 

$865.00 

6 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector privado, prestado por un Policía Tercero tripulando vehículo 

balizado sedán. 

$2,028.00 

7 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector privado, prestado por un Policía Tercero tripulando vehículo 

balizado mediano. 

$2,501.00 

8 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector privado, prestado por un Policía Tercero tripulando vehículo 

Pick Up balizado. 

$2,905.00 

9 Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones del sector privado, prestado por un Policía Segundo. 

$909.00 

10 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector privado, prestado por un Policía Segundo tripulando vehículo 

balizado sedán. 

$2,099.00 

11 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector privado, prestado por un Policía Segundo tripulando vehículo 

balizado mediano. 

$2,572.00 

12 Servicio de protección, custodia, vigilancia y seguridad a instalaciones 

del sector privado, prestado por un Policía Segundo tripulando vehículo 

Pick Up balizado. 

$2,976.00 

13 Servicio de protección y seguridad intramuros y/o extramuros a 

instalaciones del sector privado, prestado por un Policía Primero. 

$956.00 

14 Coordinación de servicio de protección y seguridad intramuros y/o 

extramuros a instalaciones del sector privado, prestado por un 

Suboficial. 

$1,094.00 

15 Supervisión de servicio de protección y seguridad intramuros y/o 

extramuros a instalaciones del sector privado, prestado por un Oficial. 

$1,156.00 

 

La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada integrante, incluyendo los días de descanso 

para los integrantes que desempeñen su labor conforme a las modalidades de horario acordadas. 

Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 

Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluye como máximo el costo del combustible 

equivalente a 200 kilómetros diarios. El excedente deberá ser cubierto directamente por el contratante. 

Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 
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TABLA 8.- PRODUCTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y CUSTODIA A 

PERSONAS DEL SECTOR PRIVADO 

No. 

Consecutivo 

CONCEPTO CUOTA FIJA 

DIARIA 

1 Servicio de protección, seguridad y custodia a personas del sector 

privado, prestado por un Policía Tercero. 

$1,481.00 

2 Servicio de protección, seguridad y custodia a personas del sector 

privado, prestado por un Policía Tercero con vehículo. 

$2,705.00 

3 Servicio de protección, seguridad y custodia a personas del sector 

privado, prestado por un Policía Tercero con motocicleta. 

$2,013.00 

4 Servicio de protección, seguridad y custodia a personas del sector 

privado, prestado por un Policía Segundo. 

$1,683.00 

5 Servicio de protección, seguridad y custodia a personas del sector 

privado, prestado por un Policía Segundo con vehículo. 

$2,905.00 

6 Servicio de protección, seguridad y custodia a personas del sector 

privado, prestado por un Policía Primero. 

$2,450.00 

7 Servicio de protección, seguridad y custodia a personas del sector 

privado, prestado por un Suboficial. 

$2,955.00 

8 Servicio de protección, seguridad y custodia a personas del sector 

privado, prestado por un Oficial. 

$3,454.00 

 

El servicio se prestará con elementos que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo continuas 

por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada elemento, incluyendo 

los días de descanso. 

Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de contratación o 

al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el contratante. 

Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluye como máximo el costo del combustible 

equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto directamente por el contratante. 

Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 

 

TABLA 9.- PRODUCTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, CUSTODIA Y SEGURIDAD A BIENES O 

VALORES DEL SECTOR PRIVADO 

No. 

Consecutivo 

CONCEPTO CUOTA FIJA 

DIARIA 

1 Servicio de protección, custodia y seguridad de bienes o valores del 

sector privado, prestado por un Policía. 

$1,249.00 

2 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

privado, prestado por un Policía Tercero. 

$1,481.00 

3 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

privado, prestado por un Policía Tercero con vehículo mediano. 

$2,705.00 

4 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

privado, prestado por un Policía Tercero con motocicleta. 

$2,013.00 

5 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

privado, prestado por un Policía Segundo.  

$1,683.00 

6 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

privado, prestado por un Policía Segundo con vehículo mediano. 

$2,905.00 

7 Servicio de protección, custodia y seguridad a bienes o valores del sector 

privado, prestado por un Policía Primero. 

$2,450.00 
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El servicio se prestará con elementos que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo continuas 

por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada elemento, incluyendo 

los días de descanso. 

Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de contratación o 

al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el contratante. 

Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluye como máximo el costo del combustible 

equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto directamente por el contratante. 

Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 

 

TABLA 10.- PRODUCTOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y CUSTODIA 

FERROVIARIA AL SECTOR PRIVADO 

No. 

Consecutivo 

CONCEPTO CUOTA FIJA 

DIARIA 

1 Servicio de protección, seguridad y custodia ferroviaria, proporcionado 

por un Policía. 

$1,323.00 

2 Servicio de protección, seguridad y custodia ferroviaria, proporcionado 

por un Policía tripulando vehículo Pick Up balizado. 

$2,868.00 

3 Servicio de protección, seguridad y custodia ferroviaria, proporcionado 

por un Policía Tercero. 

$1,443.00 

4 Servicio de protección, seguridad y custodia ferroviaria, proporcionado 

por un Policía Tercero tripulando vehículo Pick Up balizado. 

$2,934.00 

5 Servicio de protección, seguridad y custodia ferroviaria, proporcionado 

por un Policía Segundo. 

$1,514.00 

6 Servicio de protección, seguridad y custodia ferroviaria, proporcionado 

por un Policía Segundo tripulando vehículo Pick Up balizado. 

$3,005.00 

7 Servicio de protección, seguridad y custodia ferroviaria, proporcionado 

por un Policía Primero. 

$1,592.00 

8 Servicio de protección, seguridad y custodia ferroviaria, proporcionado 

por un Suboficial. 

$1,735.00 

9 Servicio de protección, seguridad y custodia ferroviaria, proporcionado 

por un Oficial. 

$1,875.00 

 

El servicio se prestará con elementos que desempeñen su labor hasta de 24 horas de trabajo continuas 

por 24 horas de descanso. La tarifa autorizada se causará por día transcurrido por cada elemento, incluyendo 

los días de descanso. 

Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de contratación o 

al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el contratante. 

Las tarifas determinadas con cualquier tipo de vehículo incluye como máximo el costo del combustible 

equivalente a 200 kilómetros por día. El excedente deberá ser cubierto directamente por el contratante. 

Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 
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TABLA 11.- APROVECHAMIENTOS POR ANÁLISIS DE RIESGO 

No. 

Consecutivo 

CONCEPTO CUOTA POR 

CÉLULA 

1 Análisis de Riesgo. $178,561.00 

2 Actualización de Análisis de Riesgo. $88,178.00 

 

La tarifa considera una célula básica de cinco elementos. Se contratarán el número de células que se 

requieran para llevar a cabo el Análisis correspondiente, conforme al alcance que determine la evaluación 

previa. 

En los casos de que una vez realizado el Análisis de Riesgo, el solicitante requiera la prestación del 

servicio por parte del Servicio de Protección Federal, en los términos y condiciones señaladas en dicho 

documento, corresponderá en el caso de Gobierno un descuento del 100% de la cuota autorizada. 

Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de contratación o 

al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el contratante. 

 

TABLA 12.- PRODUCTOS POR ANÁLISIS DE RIESGO 

No. 

Consecutivo 

CONCEPTO CUOTA POR 

CÉLULA 

1 Análisis de Riesgo. $352,715.00 

2 Actualización de Análisis de Riesgo. $176,358.00 

 

La tarifa considera una célula básica de cinco elementos. Se contratarán el número de células que se 

requieran para llevar a cabo el Análisis correspondiente, conforme al alcance que determine la evaluación 

previa. 

En los casos de que una vez realizado el Análisis de Riesgo, el solicitante requiera la prestación del 

servicio por parte del Servicio de Protección Federal, en los términos y condiciones señaladas en dicho 

documento, el monto a pagar corresponderá en el caso de empresas al 50% de la cuota autorizada. 

Los viáticos, pasajes, peajes y demás gastos inherentes por comisiones fuera del lugar de contratación o 

al interior de la República, deberán ser pagados en su totalidad por el contratante. 

Las tarifas están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado por el contratante. 

Anexo A 

Zona Entidades federativas 

1 Ciudad de México 

2 Morelos, Puebla, Querétaro, Tlaxcala, Hidalgo y Estado de México  

3 Veracruz, Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Guanajuato y San Luis Potosí 

4 Chiapas, Tabasco, Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Durango, Zacatecas, Nayarit, Jalisco, 

Aguascalientes y Colima 

5 Baja California, Baja California Sur, Campeche, Sinaloa, Sonora, Chihuahua, Yucatán y 

Quintana Roo 
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Anexo B 

Entidad 
Grupo 

1 2 3 4 

Aguascalientes 

 Calvillo, Cosío, San 
José de Gracia, 
Tepezalá, El Llano 

Aguascalientes, Jesús 
María, Pabellón de 
Arteaga, Rincón de 
Romos, San Francisco 
de los Romo 

 

Baja California 
  Ensenada, Mexicali, 

Tecate, Tijuana, Playas 
de Rosarito 

 

Baja California Sur 
  Comondú, Mulegé, La 

Paz, Los Cabos, Loreto 
 

Campeche  Todos   

Chiapas 

Amatenango de la 
Frontera, Bejucal de 
Ocampo, Chanal, La 
Grandeza, Nicolás 
Ruíz, Ocotepec, 
Aldama, San Andrés 
Duraznal 

Todos los que no se 
encuentran en los 
otros grupos 

Reforma, Tapachula, 
Tapalapa, Tuxtla 
Gutiérrez, Benemérito de 
las Américas 

 

Chihuahua 

Manuel Benavides, 
Rosario 

Ahumada, Bachíniva, 
Buenaventura, 
Carichí, Casas 
Grandes, Coronado, 
Galeana, Gómez 
Farías, Gran Morelos, 
Guadalupe, Guerrero, 
López, Madera, 
Namiquipa, Nonoava, 
Praxedis G. 
Guerrero, Riva 
Palacio, San 
Francisco de Borja, 
Saucillo 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos 

Aldama, Allende, 
Bocoyna, Camargo, 
Cusihuiriachi, 
Julimes, 
Matamoros, 
Meoqui, San 
Francisco del Oro 

Coahuila 

Abasolo, Candela, 
Escobedo, Guerrero, 
Hidalgo, Jiménez, 
Juárez, Lamadrid, 
Nadadores, Nava, 
Progreso, Sacramento, 
Viesca, Villa Unión 

Francisco I. Madero, 
Frontera, General 
Cepeda, Matamoros, 
Morelos, Ocampo, 
Sierra Mojada 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos 

  

Colima 
 Comala, 

Cuauhtémoc, 
Minatitlán 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos 

Tecomán 

Ciudad de México   Todas las delegaciones  

Durango 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos 

Canelas, Cuencamé, 
Gómez Palacio, 
Guanaceví, Mapimí, 
Nazas, Pánuco de 
Coronado, Peñón 
Blanco, Rodeo, San 
Dimas, San Juan del 
Río, Súchil, 
Tamazula, Tlahualilo 

Canatlán, Durango, 
Guadalupe Victoria, 
Mezquital, Nombre de 
Dios, El Oro, Otáez, 
Poanas, Pueblo Nuevo, 
Santiago Papasquiaro, 
Tepehuanes, Topia, 
Vicente Guerrero, Nuevo 
Ideal 

 

Guanajuato 

 Abasolo, Acámbaro, 
Atarjea, Coroneo, 
Doctor Mora, Jaral 
del Progreso, 
Jerécuaro, Ocampo, 
San Diego de la 
Unión, San Felipe, 
San José Iturbide, 
San Luis de la Paz, 
Santa Catarina, 
Santa Cruz de 
Juventino Rosas, 
Tarandacuao, Tierra 
Blanca, Valle de 
Santiago, Victoria, 
Xichú 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos 
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Guerrero 

Alpoyeca, Coahuayutla 

de José María Izazaga, 

Cualác, Mochitlán, 

Xochihuehuetlán, 

Iliatenco 

Todos los que no se 

encuentran en los 

otros grupos 

Arcelia, Atoyac de 

Álvarez, Ayutla de los 

Libres, Coyuca de 

Benítez, Coyuca de 

Catalán, Chilpancingo de 

los Bravo, Ometepec, 

Pilcaya, Técpan de 

Galeana, Teloloapan, 

Tlapa de Comonfort 

Acapulco de Juárez, 

Iguala de la 

Independencia, 

Ixcateopan de 

Cuauhtémoc, 

Zihuatanejo de 

Azueta 

Hidalgo 

Nicolás Flores, 

Tlahuiltepa 

Todos los que no se 

encuentran en los 

otros grupos 

Actopan, Apan, 

Atotonilco el Grande, 

Ixmiquilpan, 

Mixquiahuala de Juárez, 

Pachuca de Soto, 

Progreso de Obregón, 

Mineral de la Reforma, 

Tepeapulco, Tepeji del 

Río de Ocampo, 

Tizayuca, Tlaxcoapan, 

Tula de Allende, 

Tulancingo de Bravo 

 

Jalisco 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos 

Lagos de Moreno, 

Tonalá 

Zapotlán el Grande, 

Guadalajara, Ocotlán, 

Puerto Vallarta, El Salto, 

Tepatitlán de Morelos, 

Tlajomulco de Zúñiga, 

Tlaquepaque, Zapopan 

 

México 

 Todos los que no se 

encuentran en los 

otros grupos 

Acolman, Amecameca, 

Apaxco, Atizapán de 

Zaragoza, Calimaya, 

Coacalco de Berriozábal, 

Cocotitlán, Cuautitlán, 

Chalco, Chapultepec, 

Chicoloapan, 

Chiconcuac, Ecatepec de 

Morelos, Huehuetoca, 

Huixquilucan, Ixtapaluca, 

Ixtapan de la Sal, Lerma, 

Melchor Ocampo, 

Metepec, Mexicaltzingo, 

Naucalpan de Juárez, 

Nezahualcóyotl, Nicolás 

Romero, Ozumba, 

Papalotla, La Paz, 

Rayón, San Antonio la 

Isla, San Mateo Atenco, 

Tecámac, Temamatla, 

Tenango del Valle, 

Teotihuacán, 

Tepotzotlán, 

Tequixquiac, Texcoco, 

Tezoyuca, Tlalmanalco, 

Tlalnepantla de Baz, 

Toluca, Tonatico, 

Tultepec, Tultitlán, Valle 

de Bravo, Zinacantepec, 

Zumpango, Cuautitlán 

Izcalli, Valle de Chalco 

Solidaridad, 

 

Michoacán 

Chinicuila, Tumbiscatío Todos los que no se 

encuentran en los 

otros grupos 

Carácuaro, Coahuayana, 

Ecuandureo, Lázaro 

Cárdenas, Morelia, La 

Piedad, Sahuayo, San 

Lucas, Tanhuato, 

Tarímbaro, Tuzantla, 

Uruapan, Vista Hermosa, 

Yurécuaro, Zitácuaro 
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Morelos 

 Todos los que no se 
encuentran en los 
otros grupos 

Cuautla, Emiliano 
Zapata, Huitzilac, 
Jiutepec, Mazatepec, 
Miacatlán, Temixco, 
Tepoztlán, Xochitepec, 
Yautepec, Yecapixtla, 
Zacatepec 

Cuernavaca, 
Jojutla, 
Jonacatepec, 
Puente de Ixtla, 
Tetecala, 
Tlaltizapán 

Nayarit 
 Todos los que no se 

encuentran en los 
otros grupos 

Huajicori, Ruíz  

Nuevo León 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos 

Galeana, García, 
Gral. Escobedo, Gral. 
Zuazua, Juárez, 
Linares, 
Montemorelos, 
Santiago 

Apodaca, Cadereyta 
Jiménez, San Pedro 
Garza García, 
Guadalupe, Monterrey, 
San Nicolás de los 
Garza, Santa Catarina 

 

Oaxaca 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos 

 Oaxaca de Juárez, 
Salina Cruz, San Juan 
Bautista Tuxtepec, San 
Pedro Pochutla, Santa 
Cruz Xoxocotlán, Santa 
Lucía del Camino, 
Tlacolula de Matamoros 

Villa de Etla 

Puebla 

Acteopan, Albino 
Zertuche, Aquixtla, 
Atzala, Axutla, 
Camocuautla, 
Caxhuacan, Coatepec, 
Cohuecan, 
Coyomeapan, 
Cuautempan, 
Chigmecatitlán, Chila 
de la Sal, 
Hermenegildo 
Galeana, Atlequizayan, 
Jalpan, Juan N. 
Méndez, San Diego la 
Mesa Tochimiltzingo, 
San Martín Totoltepec, 
San Miguel Ixitlán, 
Tepemaxalco, 
Tuzamapan de 
Galeana, Xochiapulco, 
Yaonáhuac, Zacapala, 
Zapotitlán de Méndez, 
Zongozotla, Zoquiapan 

Todos los que no se 
encuentran en los 
otros grupos 

Acatlán, Ahuehuetitla, 
Atlixco, Cohetzala, 
Cuautlancingo, 
Chalchicomula de 
Sesma, Esperanza, 
Huauchinango, 
Huejotzingo, Izúcar de 
Matamoros, Libres, 
Oriental, Piaxtla, Puebla, 
San Andrés Cholula, San 
Martín Texmelucan, San 
Pedro Cholula, Santa 
Isabel Cholula, 
Tecamachalco, 
Tehuacán, Tepeaca, 
Teziutlán, Totoltepec de 
Guerrero 

  

Querétaro 

 Todos los que no se 
encuentran en los 
otros grupos 

Corregidora, Ezequiel 
Montes, Jalpan de Serra, 
El Marqués, Querétaro, 
San Juan del Río, 
Tequisquiapan 

 

Quintana Roo 
 José María Morelos Todos los que no se 

encuentran en los otros 
grupos 

 

San Luis Potosí 

Alaquines, Cerro de 
San Pedro, Santo 
Domingo, Villa de 
Guadalupe 

Todos los que no se 
encuentran en los 
otros grupos 

  

Sinaloa 
 Concordia, Elota, 

Escuinapa, Guasave, 
Rosario 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos 

Angostura, 
Culiacán, Mocorito 

Sonora 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos 

Caborca, Guaymas, 
Huatabampo 

Agua Prieta, Cajeme, 
Hermosillo, Navojoa, 
Nogales, Puerto 
Peñasco, San Luis Río 
Colorado 

 

Tabasco 

 Balancán, Centla, 
Jalapa, Jalpa de 
Méndez, Macuspana, 
Tacotalpa 

Todos los que no se 
encuentran en los otros 
grupos 
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Tamaulipas 

Antiguo Morelos, 

Burgos, Bustamante, 

Casas, Cruillas, 

Gómez Farías, 

Guerrero, Mainero, 

Méndez, Miquihuana, 

Nuevo Morelos, 

Palmillas, San Nicolás, 

Villagrán 

Abasolo, Aldama, 

Gustavo Díaz Ordaz, 

Jaumave, Jiménez, 

San Carlos, Tula 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos 

González, Mier, 

Nuevo Laredo, 

Padilla, San 

Fernando, Valle 

Hermoso 

Tlaxcala 

 Todos los que no se 

encuentran en los 

otros grupos 

Amaxac de Guerrero, 

Apetatitlán de Antonio 

Carvajal, Apizaco, 

Calpulalpan, 

Chiautempan, 

Huamantla, Tlaxcala, 

Xicohtzinco, 

Yauhquemehcan, 

Zacatelco, Santa 

Apolonia Teacalco 

 

Veracruz 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos 

Acayucan, Actopan, 

Altotonga, Alvarado, 

Amatlán de los 

Reyes, Atzalan, 

Catemaco, Coatepec, 

Coatzacoalcos, 

Coatzintla, 

Coscomatepec, 

Cosoleacaque, 

Chicontepec, Las 

Choapas, Emiliano 

Zapata, Hueyapan de 

Ocampo, Isla, 

Ixhuatlán de Madero, 

Ixtaczoquitlán, 

Jalacingo, Medellín, 

Minatitlán, Misantla, 

Papantla, Playa 

Vicente, Pueblo 

Viejo, Río Blanco, 

San Andrés Tuxtla, 

Santiago Tuxtla, 

Tantoyuca, Álamo 

Temapache, 

Tezonapa, Tihuatlán, 

Tlapacoyan, 

Zongolica, Agua 

Dulce, Tres Valles 

Boca del Río, Camerino 

Z. Mendoza, Córdoba, 

Cosamaloapan de 

Carpio, Fortín, Huatusco, 

Xalapa, Martínez de la 

Torre, Orizaba, Pánuco, 

Perote, Poza Rica de 

Hidalgo, Tierra Blanca, 

Tuxpan, Veracruz 

 

Yucatán 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos 

Hunucmá, Kanasín Izamal, Maxcanú, 

Mérida, Motul, Progreso, 

Tekax, Ticul, Tizimín, 

Umán, Valladolid 

 

Zacatecas 

Todos los que no se 

encuentran en los otros 

grupos 

Juchipila, Loreto, 

Nochistlán de Mejía, 

Pinos, Río Grande, 

Sombrerete, 

Valparaíso 

Calera, Concepción del 

Oro, Fresnillo, Jalpa, 

Jerez, Miguel Auza, 

Ojocaliente, Teúl de 

González Ortega, 

Tlaltenango de Sánchez 

Román, Villanueva, 

Zacatecas 

 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El Servicio de Protección Federal cobrará las tarifas del presente instrumento, de conformidad 

con los artículos 10 y 11 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Dado en la Ciudad de México, a los doce días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Comisionado del 

Servicio de Protección Federal, Alfonso Ramón Bagur.- Rúbrica. 


